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Fundamentos de Derecho

Prirncro.-El artículo 34 de la Constitución recoge el derecho de fun-'
dación para fines de interés generaL

Segundo.~De eonfonnidad con lo establecido en el articulo 103.4
del precitado Reglamento de Fundaciones, es competencia del titular
del Departamento de Educación y Ciencia reconocer, clasificar' y d.is·
poner la inscripción de las Instituciones de carácter docente y de in
vestigación cuya tutela tiene atribuida por el artículo 137 de la. Ley
General de Educación, facultad que tiene delegada en el Secretario de
Estado de Universidades e Investigación por Orden de 2 de marzo de
1988 (~(Boletín Oficial del Estadm) de 4 oe marzo). _

. ,Tercero.-EI presente expedíente ha sido promovido por persona le
gItimada para ~Ilo, y al mi~mo se han ~portado "uanlo~ ~tos y docu
mentos s~ consideran esenCiales, cumphendose los requisitos señalados
en el articulo 1.° del Reglamento, con las especificaciones de sus ar
tículos 6.° y 7.°

C.uarto.-Según lo expu~sto y atendiendo a que el expediente ha sido
tramitado a través de la Dirección Provincial del Ministerio de Educa.
ción y Ciencia de Madrid, con su infonne favorable pueden estimarse
cumplid.as .las exigen~ias r~plamentarias, al objeto' de proceder a su
recono~lmlen!oy clasl~cac~on como de promoción y su mscripción en
el Registro, sIendo su amblto nacional.

~sle Ministerio, vista.la ~ropuesta .fom1Ulada por el Sérvicio de Fun
daCIOnes, y de confonmdaa con el mfonne del Servicio Jurídico del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Reconocer, dasificar e inscribir como Fundación Docente
de promoción y ámbito nacional a la denominada «Fundación de Cui
dados Intensivos del Hospital Universitario de Getafe») con domicilio
en el ~ervicio de Cuidados Intensivos, Hospital Universitario de Getafe
(Madrid), carretera de Toledo, kilómetro 12500.

Segundo.-Aprobar los estatutos contenidos en la escritura pública
de fecha 11 de octubre de 1991.

Tercero.-Aprobar el nombramiento del primer Patronato cuya comM
posición figura en el quinto de los antecedentes de hecho.

Cuarto.-Aprobar er programa de actividades y estudio económico
para los afios 1992/1994 y su inscripción en el Registro.

Madrid, 29 de abril de 1992.-P. D. (Orden ministerial de 2 de marzo
de 1988), el Secretario de Estado de Universidades e Investigación
Juan M. Rojo Alaminos. '

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

13993 ORDEN de 29 de abril de 1992 por Ja que se reconoce,
clasifica e inscribe en el Registro de Funaaciones Docen~
tes Privadas la denominada «Fundación Angel Navarro»,
de Madrid.

Vistos la Constitución vigente. la Lcy Geneml de Educación de 4
de agosto de 1970, el Reglamcnto de Fundaciones Culturales Privadas
de 21 de julio de 1972 «<Boletín Oficial del E~tado» de 30 de octubre)
y demás disposiciones de general y pertinente aplicación.

Fundamentos de Derecho

rrimero.~EI artículo 34 de la Constitución recoge el derecho de funM
dación para fines de interés geneidl.

Segundo.-De conformidad con lo establecido en el artículo 103.4
del precitado Reglamento de Fundaciones, es competencia del títular
del Departamento de Educación v Ciencia reconocer, clasificar y dis
poner la inscripción de las Instituciones de carácter docente y de inM
vcstigación cuya tutda tiene atribuida por d artículo 137 de la Ley
Gcneral de Educación, facultad que tiene delegada cn el Secretario de
Estado de Universidades e Investigación por Orden de 2 de marzo de
1988 (<<Boletin Oficial del Estado») de 4 de marzo).

Tercero.~EI presente expediente ha sido promovido por persona le
gitimada para eJlo, y al mismo se han aportado cuantos datos y docu
mentos se consideran esenciales, cumpJiendose los requisitos señalados
en el artículo l.0 del Reglamento, con las especificaciones de sus ar
ticulos 6.0 y 7.0

Cuarto.-Según lo expuesto v atendiendo a que el expediente ha sido
tramitado a través de la Direcéión Provincial del Ministerio de Educa
ción y Ciencia de Madrid, con su infonne favorable, pueden estimarse
cumplidas las exigencias re.slamentarias, al objeto de proceder a su
reconocimiento y clasificacion como de promoción y su mscripción en
el Registro, siendo su ámbito nacional.

Este Ministerio, vista la propuesta fonnulada por el Servicio de Fun
daciones, y de confonnidaa con el infonne del Servicio Jurídico del
Departamento, ha resuelto:

Primcro.~Reconocer, clasificar e inscribir como Fundación Docente
de promoción y ámbit? nacional a la denominada «Fundación Ange!

Navarro)} con domicilio en Madrid, avenida de América, número 25,
5.' planta. . .bl·

Segundo.-Aprobar los estatutos contenidos en la escntura pu Ica
de fecha 4 de febrero de 1992.

Tercero.-Aprobar el J!ombramiento del primer Patronato cuya com-
posición figura en el qUinto de los ante~e~entes tie hcch~. "

Cuarto.-Aprobar el programa d~ act~vl4ades y estudl.o economIco
para los ejerCicios 199111993 y su mscnpclón en el Registro.

Madrid, 29 de abril de 1992.-P. D. (drd~n m.inisterial de 2 d7 m,!~
de 1988), e! Secretario de Estado de Umversldades e InvestlgaclOn,
Juan M. Rojo Alaminos.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

13994Visto el expediente de reconocimiento, clasificación e inscripción
en el Re~istro de Fundaciones Docentes Privadas de la denommada
«Fundacion Angel Navarro», instituida y domiciliada en Madrid, ave
nida de América, numero 25, 5.11 planta.

Antecedentes de hecho

Primero.-La Fundación fue constituida por la Federación Estatal
Textil-Piel de U.G.T., según consta en escritura pública de 17 de sep
tiembre de 1990, modificada por una de 30 de abril de 1991 y por otra
de 4 de febrero.de 1992.

Segundo.-Los fines de la Fundación son, entre otros: Fomentar el
estudio y la investigación de las corrientes sociales existentes en nuestro
país. Promover el estudio e investigación de sectores de la producción
para un mejor aprovechamiento de los mismos en el ámbito de las
ciencias económIcas y sociales.

Tercero.-La dotación inicial de la Fundación según consta en la
escritura de constitución asciende a un millón de pesetas (1.000.000)
depositados en entidad bancaria.

Cuarto.-EI gobierno, administracíón y representación de la Funda
ción se encomienda a un Patronato, el cual estará compuesto por un
mínimo de cinco miembros y un máximo de nueve. El cargo de miem
bro del Patronato tendrá una duración de cuatro afias, desempeñando
los patronos sus cargos con carácter gratuito.

(Juinto.-El primer Patronato se encuentra constituido por don Ce
lestino González Guerra, como Presidente: don Juan Antonio Maciá
Torregrosa, como Secretario; doña Manuela-Dolores Pozo Sanz, como
Tesorera y don José Riera Ríu y don Juan Jose Llorente Sanz, como
Vocales. Todos los cuales han aceptado expresamente sus cargos.

Sexto.-Todo lo relativo al gobIerno y gestión de la Fundación se
recoge en los Estatutos por los que se rige, sometiéndose expresamente
en los mismos a la obligación de rendiCIón de cuentas al Protec~orado.

ORDEN de 18 de mayo de 1992 por Ja que se constituyen
dos Colegios públicos rurales agrupados en las provincias
de Avila y Salamanca.

Vistos los expedientes y propuestas de las Direcciones Provinciales
del Departamento, por los que se solicita la constitución de Colegios
públicos rurales agrupados, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto
2731/1986. de 24 de rnciembre (<<Boletín Oficial del Estado) de 9 ~e
enero de 1987). yen la Orden de 20 de julio de 1987 (<<Boletín OficIal
del Estado») del 25), y considerando. por otra parte, que los Maestros de

; los Centros que se integran para constituir los respectivos Colegíos
públicos rurales agrupados pasarán a formar parte de la plantilla de los
mismos, en aplicación del articulo 3.° del cítado Real Decreto.

Este Ministerio ha dispuesto:
Prímero.-Constituir los Colegios público rurales agrupados que

figuran en el anexo, en los términos que se detallan en el mismo.
Segundo,-Los Maestros titulares de los Centros que se integran en los

nuevos Colegíos públicos rurales agrupados pasarán a foonar parte de
las plantillas de Profesorado de los mismos .Y estarán ~bligados a
solicitar su adscripción a los puestos' de trabajO que ofiCIalmente se
definan para su respectivo Centro, con arreglo al procedimiento cstableM
cido por las Ordenes de 6 de abril de -1990 (<<Boletín Oficial del EstadO))
del 17). 19 de abril de 1990 (<<Boletín Oficial del EstadO)) de 4 de mayo)
v 17 de lllavo de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» del 23), en los diez
primeros días del próximo mes de septiembre.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de mayo de I992.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,

«Boletin Oficial del Estado» del 28), el Secretario de Estado de
Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. DiTectora general de Centros -Escolares.



BOE núm. 144 Martes 16 junio 1992 20247

ANEXO
Provincia: AVIlA

D

tot

O

ees

O

egb

o

pre/inf

SITUACIDN RESULTANTE1
1
1
1

1 ICodigo 05000233
'Municipio: A~AVIDA

'Local ídad: AMAVrOA
10enom: C.P.El ~ISCO

IDomicil io: DE LAS ESCUELAS 32

tot

o

ees

1

egbpre/inf

SITUACION ANTERIOR

Codi go : 05000233
~unicipio: A~AVIOA

Localidad: ~~AVI~A

Denom: C.P.él RISCO
Domicilio: DE lAS ESCUELAS 32

ACTUACIONES REALIZADAS

ESTE CENTRO SE INTEGRA EN El CENTRO 05005?30
SE DA DE BAJA ESTE CENT~D

SITUACIDN ANTERIOR

1 O
DE VIllATORO
DE VIllATDRO

SITUACION RESULTANTE

tot toteesegb

o O O
(lE VIllATOR
DE VIlLATC'R

pre/inf

PUERTO
PUERTO

I
I
I
1

1 ICodigo 050057bO
IMunicipio: CASAS O~L

'Localidad: CASAS O¿l
IOenom: C.P.
IDomicilio:

ees~gbpre/inf

o
PUERTO
PUfR TO

Codi qo 050057bO
~unicipio~ CAS4S DEL
localidad: CASAS OEL
Oenom: C.P.
fJomicilio:

ACTUACIONES REAlIZAOAS

ESTE CENTRO SE INTFGRA éN El CENTRO 05005030
SE DA OE PAJA ESTE CENTRO

SITUACION ANTERIOR SITUACION RESULTANTE

tot

Co<1igo : 05005Q02
~unicipio: ~UÑOT~lLO

locdiídad: ~UÑoTELlU

0enom: C.P.
Domicilio: MU~OT~lLu

prt!/inf

O

~gh

1

ees

o

I
1
I
1

1 ICodigo 05005802
IMunicipio: ~UÑOTElLO

'Localidad: MUÑOTElLO
IDenom: C.p.
IDornieil io: MU~oTELLO

pre/inf

O

egb

o

ees

O

tot

Q

ACTUACIONES REAlIZACAS

ESTE CENTRU SE INTEGRA EN El CENTRO 05005030
SE DA OE BAJA ESTE CENTRO

--------------------------------------------
------------------
SITUACION ANTERIOR

o

tot

O

ees

o

egb

O

prejinf

SITUACION RESUlTA~TE1
I
1
I

1 ICodigo : 05003842
IMunicipio: PRAOOSEGAR.
Ilocali~aó: PR~OOSfGAR

IOenom: C.P.SERROTA
IDonicilio: PR4DOSEGAR

totees

1

ego

o

pre/inf

Codiqo O~003842

Municipio: PRADO SEGAR
localidad: PR~OOStGAR

Oenom: C.P.SERROTA
Domicilio: PRADOSEGAR

ACTUACIO~ES R=ALIZADAS
----------------------

ESTE CENTRU SE INTEGRA EN El CENTRO 05005030
SE DA OE BAJA ESTE CENTRO
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Codigo 05005051 O 1
Municipio: VAOILlO JE lA SIERRA
localidad: VAOILlO JE LA SIERRA
genom: C.P.EL HU~IlLAOERO

Oo~icílio: VADILlO DE LA SIERRA

tot

S lTUAC 1ON ANHRI O~

pre/inf egb ees

O

I SITUACION RESULTANTE

I --------------------I pre/inf egb ees tot

I ----------------------
1 ICodigo 05005051 O O O O

IMunicipio: VADILLO Dc LA SIERRA
ILocalidad: VAOILLO DE LA SIERRA
IDenom: C.P.EL HUMILLADERO
IDomicilio: VAOIllO DE LA SIERRA

ACTUACIONES RéALIIA~AS

ESTE CENT<O SE INTEGRA EN EL CENTRO 05005Q30
Sf DA OE ~AJA ESTE CENTRO

Codiqo 05005140 O 1
~unicipio: VIlLAFRA~CA OE LA SIERRA
Localidad: VILLAFRANCA DE LA SIERRA
Oenom: C.P.NTRA. SRA. DE LA ASUNCION
Domicilio: VILlAF~ANCA DE LA SIER~A

tot

SITUACION ANTERIOR

pre/inf ~gb ees

O

I SITUACION RESULTANTE"
I --------------------
I ore/inf egb ees tot
I .-.---....... ----------"---

1 lCodigo 05005140 O O O D
IMunicipio: VIlLAFPANCA 0= LA SIERRA
ILocalidad: VILLAFRANCA DE LA SIERRA
IDenom: C.P.IliTRA. SRA. DE LA ASUNCIO~I

IDomicilio: VILLAFRANCA DE LA SIERRA

ACTUACIONES REALIZAOAS

ESTE CENTRO SE INTEGRA EN EL CENTRO 05005Q30
SE DA DE BAJA ESTE CENTRO

I SITUACION RESULTANTE
I --------------------
I pre/inf egb ees tot
I ----------------------

1 ICodigo 05005191 O O O O
I~uni~ipio: VILLANUEVA DEL CAMPILLO
ILocalidad: VILLANUEVA DEL CAMPILLO
IDenom: C.P.NATIVIDAO DE NUESTRA SE\DRA
100micilio: VIL~ANUEVA DEL CAMPILLO

tot

O

eesegbpre/inf

SITUACIDN ANTERIO~

Codiqo 05005191 O 1
~unicioio: VIlLANUEVA OEl CA~PIllO,

Localidad: VILLANUEVA OEL CA~PILLO

Denom: C.P. NATIVIDAD DE NUESTRA SE\ORA
Domicil io: VILLA~UEVA DEL CAMPILLO

ACTUACIONES REALIZADAS

ESTE CENTRO SE INTEGRA EN EL CENTRO 05005930
SE DA DE RAJA ESTE CENTRO

o

tot

O

ees

o

egb

O

pre/inf

SITUACION RESULTANTEI
I
I
I

1 ICodigo 05005231
IMunicipio: VIllATORO
ILocal idad: VILLATORO
IOenom: C.P.VIRGEN oE LOS COLORES
10omicilio: G~AL FRANCO SIN

tot

o

ees

1

e<¡h

o

pre/inf

SITUACION ANTERIO~

Codigo 05005231
~unicipio: VILlATQRQ
Localidad: VILlATQRQ
Denom: C.P.VIRGEN DE lOS ODLORfS
Oomieil io: GR4l FK.ANCO SIN

ACTUACIONES REALIZAOAS

ESTE CENTRO SE INTEGRA EN EL CENTRO 05005930
SE OA DE BAJA ESTE CENT~O
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o 8

tot

o

ees

8

egb

u

pre/inf

S¡TUACIOM ~ESULTANTEI
1
I
I

O lCodigo 05005930
I~unicipio: VILLArORO
ILocalidad: VILLATORO
IOp.nom: C.P.FUE~T=AOAJA

'Oomicilio: GENERAL FRANCO. S/N
tAmbito: colegío Rural Agrupado

1"ot

o

ees

o

egh

SITUACION ANTERIOR

pre/inf

Codi 'lO 'Q5Q05930
~unícipio: V[lLATQRQ
Localidad: VILlATORO
Denom: C.P.FUENT~AOA~A

Domicil iD: GENERAL FRANCO. S/N
Ambito: ~olegio Rural Agrupado

ACTUACIONES REALIZAOAS

1 Se crea COmo nuevo CENTQQ
Z Se INTEGRA el centro 05000233
3 Se INTEGRA el centro 05005760
4 Se INTEGRA el centro 05005802
5 Se INTEGRA el centro 05003842
6 Se INTEGRA el centro 05005051
7 Se INTEGRA el centro 05005,140
B Se INTeGRA ~1 centro 050Q51Ql
9 Se INTEGRA el centro 05005231

lQ Est~ centro SP CREA como RURAL AGRUPADO.Su AMBrTO es:
AMAVIDA 1050120001)
CASAS JEL PUERTO OE VILLATO~O (050520001)
HUNOTELLO (051430001)
PRAOOSEGAR (051910003)
VAalLLO O~ LA SIERRA (052510001)
VILLAFRANCA DE LA SIEPRA (052570002)
VILLANUEVA DEL CAMPILLO (052600001)
VILLATORJ (052630001)

•

Provincia: SALAMANCA

----------------------

SITUACION ANTERIO~ SITUACION PESULTANTE

tot

o

tot

o

ees

o

egb

o

pre/inf

I
I
I
I

1 ICodigo 3700nlO
I~unicipio~ AGALLAS
1Localidad: AGALLAS
IDenom: C.P.DE AGALLAS
IOomicil io: AGALLAS

eps

1o

pre/inf

Codigo 37009210
~unicipio: ACALLAS
Localida1: AGALLAS
Oenom: C.p.nE AGALL45
Domicilio: AGALLAS

ACTUACIONES REALIZA04S

ESTE CENT~J SE INTEGRA EN EL CENT~O 37009386
SE OA OE BAJA ESTE CENTRO

SITUACION ANTERIOR

pre/inf

SITUACION P,ESULTANTE

tot

o

tot

o

ees

o

egb

o

SIN

ore/inf

I
I
I
I

1 ICodigo : 37002411
'Municipio: ENCINA (LA)
ILocal idad: ENCINA (LAI
10enom: C.P.SAN PEDRO
IDomicilio: EGIüa SANTO,

o

ees

1o

SIN

Codígo 37J02471
Municipio: ENCINA (LA)
localidad: eNCINA (LA)
Oenom: C.~.SAN PEORO
Domicilio: EGIDO SANTO,

ACTU/CI0NES RE4LIZA~4S

ESTE CENTRO SE I~TEGRA EN El CENTRO 37009386
SE 04 DE BAJ4 tSTE CENTRO
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pre/inf

SITUACION ANTERIOR SITUACION ~ESULTANTE

tot

a

tot

o

ees

o

egb

o

pre/inf

1
I
1
1

3 I Codi go 37003591
'Municipio: MAQTIAGO.
Ilocalidad: ~ARTIAGO

IOenom: C.P.SAN GREGORIO
IDomicilio: SAN GREGORIO

a

ees

3

egb

oCodigo 370Q3S9l
Municipio: MARTIAGO
Localidad: ~ARTIAGO

Oenom: C.P.SA~ GREGORIO
Dornieil io: SAN G~EGORI0

.CTUACIONES REALlZAOAS

SE SUPRIME UNA UNIDAD DE EGB
ESTE CENT.O SE INTEGRA EN EL CENTRO 37009386
SE DA DE BAJA ESTE CENTRO

o 6o

ees

6

egb

o

prelinf

SITUAClÓN RESULTANTEI
I
I
I

o ICodigo 3100938b
IMunicipio: MARTIAGO
ILocalidad: MARTIACQ
10pnom: C.P.AGAOONES
IDomicilio: C/SAN GREGORIO.S/N
IAmbito: Colegio Rural Agrupado

tot

o

ees

o

egb

SITUACION ANTERIOR

pre/inf

(ooigo 3100938&
Municipio: MARTIAGO
Localidad: MARTIAGO
D~nom: C.P.AGAOONES
Domicilio: C/SAN GREGORIO.S/N
Ambito: Colegio Rural Agrupado

ACTUACIO~ES REALIZAOAS

1 Se cred como nuevo CENTRO
2 Se INTEGRA el centro 37003S91
3 Se INTEGRA el centro 3700QZlO
4 Se INTEGRA el centro 3700247l
S Se INTEGRA el centro 37006521
6 Este centro se C~EA como ~URAl AGRUPAOO.Su AMBITO es:

MARTIAGO (371~lOOOI)

AGALLAS {37D02DaOll
ENCINA (LA) (37119D0011
SAUGO (EL) (373030002)

pre/inf

OE LA MERCED

SITUACION ANTERIOR

OE LA MERCEO

o

tot

o

ees

e

egb

o

pre/inf

SITUACION RESULTANTEI
I
I
1

2 ICodigo 31006~21

I"unicipio: SAUGO (EL)
ILocalidad: SAUGO lEL)
IOenom: C.P.NTRA. SRA.
1Onroic i 1 io: LAR.GA. siN

tot

o

ees

2oCodigo l700b52l
Municipio: SAUGO (EL)
Localidad: SAUGO (EL)
Oenom: C.P.NTRA. SRA.
Domicilio: L.RGA. SIN

ACTUACIO~ES REALIZACAS

ESTE CENTOO SE INTEGRA EN El CE~TRO 37009386
SE OA DE BAJA ESTE CENT~O

Examinado el expediente promovido por la Conscjeria de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía solicl1ando la homologación de seis
cursos de especialízación de Perturbaciones del Lenguaje y Audición
Logopedia.

VIstas las convocatorias publicas de los cursos. realizados al amparo
de lo establecido en la Orden de la Consejería de Educación y Ciencia
de 27 de septiembre de 1985 (~(Boletín Oficial de la Junta de Andalu
cia)) de 15 de octubre) y de los Convenios de Cooperación suscntos
por la Consejeria de Educación y Ciencia y las Universidades de Se-

13995 RESOLUC10N de 13 de mayo de 1992, de la Secretaría
de Estado de Educación por la que se homologan seis cur
sos de eSl!ecialización de Perturbaciones del Lenguaje y
Audición.Logopedia, celebrados en la Comunidad Autóno.
ma de Andalucia.

villa, Málaga y Granada; y hechás públicas "las listas de profesores que
han obtenido leí calificación de aplo mediante resolución del Instituto
Andaluz de Fonnación y PerfeccIonamiento del Profesorado de 10 de
enero de 1992 (<<Boletín Oficial de la Junta de Andalucía») de II dc
febrero).
- Tenlcndo en cuenta que los objetivos, contenidos y metodología de
los cursos responden a los establecidos por el Ministerio de Educación
v Ciencia.
" Esta Secretaria de Estado de Educación ha resuclto:

Primero.-Homologar los seis cursos de espccialización en Perturba
ciones del Lenguaje y Audición:-Logopedia, convocados al amparo de
lo establecido en la Orden de la Consejería de Educación y Ciencia de
la Junta de Andalucía de 27 de septiembre de 1985 «(~Bolctín Oficial
de la Junta de Andalucía)) de 15 de octubre) y de los Convenios de
~ooperación su!'c!itos por la Conseje!ía de_Educación r Cienci~ ylas


